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Salta, 21 de Noviembre de 2007.

Expediente Nº 8.323/07.-

Res. D. N 492/07.

VISTO:

Estas actuaciones por las que el Sr. Silvia Roberto JAUREGUY TESEYRA, L.U. Nº
213.807, solicita reconocimiento de asignatura aprobada en la Carrera: de Contador Público
Nacional, (Facultad de Ciencias Económicas, JurídicaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Sociales) para la Carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria, (Plan de Estudios 2006) de esta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 24, la Comisión de Carrera de la Tecnicatura Electrónica Universitaria, en
dictamen de fecha 21-11-07, y atento al informe de la respectiva cátedra, aconseja otorgar el
reconocimiento solicitado.

POR ELLO:
Y, en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 º: Otorgar al Sr. Sil vio Roberto JAUREGUY TESEYRA, L. U. Nº 213.807,
reconocimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATotal en las siguientes asignaturas:

RECONOCIMIENTO TOTAL

TECNICATURA ELECTRONICA CONTADOR PUBLICO NACIONAL
UNIVERSITARIA (Facultad de Ciencias Económicas,

(Plan de Estudios 2006) Jurídicas y Sociales)
- Análisis Matemático I por - Matemática I y Matemática II
- Introducción a la Matemática 66 - Algebra Superior y Matemática I

ARTICULO 2°.- No otorgar reconocimiento en Algebra Lineal y geometría Analítica.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que el reconocimiento total otorgado por el Artículo l O se
encuentra condicionado a la aprobación previa de las asignaturas correlativas, conforme lo

~ establecid por Resolución N 372/80.
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ARTICULO 4°.- Hágase saberzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy comuníquese con copia al Sr. Silvia Roberto JAUREGUY
TESEYRA, L.U. Nº 213.807 y vuelva a Dirección de Alumnos de esta Facultad, para su toma
de razón y demás efectos. Cumplido ARCHIVESE.
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